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PODER LEGISI.ATWO
LEY NO 4.047

euE AUMENTA pENs¡ót¡ cmcnBLE n- señon ESTANTSLAo pÁUAMAR¡LLA

Et CONGRESO DE I.A, NACION PARAGUAYA SA¡{CXONA CON FIJERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Auméntase a G. 950.000 (Guaraníes novecientos cincuenta mil) mensuales, la
pensión graciable concedida a favor del señor Estanislao Páez Amarilla, con Cédula de ldentidad Civil
No 341.002.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta Ley,
serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
benefi cios jubilatorios.

Artículo 4o.- Derógase la Ley N' 2.601de fecha 17 dejunio de 2005.

Artículo 5o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev oor la Honorable Gámara de Di
m'es.de ma!'zo dél añp€es-ñr¡l d¡ez. y por la Honorable Gám

los veinticinco dias del
a los ocho dlas

de conformidad con lo

mJ')
Aida RobÉi¡fe Di Benedetto

Sqafeta ri a Parl a me ntaria

rénsase por Ley de ta Repúbtica, pu¡r¡qu""á?u',13¡8xé (f^g?Flí"krficial. de 2010'

t-/
El Presidente de la República
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Dionisio Borda
Ministro de Hacienda


